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En atención a las documentales que antecede, el despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte demandante acreditó la instalación de 
la valla de que trata el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., en el inmueble materia 
del presente asunto, la cual se encuentra de conformidad con la norma en cita.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, a efectos de proceder con su registro en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, se le requiere para que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue en 
un archivo “PDF” la identificación y linderos del predio objeto de usucapión de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Acuerdo PSAA14-10118. 
 
TERCERO: Así mismo, requiérase a la parte demandante para que acredite la 
inscripción de la demanda en el certificado de tradición y libertad del inmueble a 
usucapir. 
 
CUARTO: Las respuestas otorgadas por la Agencia Nacional de Tierras, Secretaría 
Distrital de Gobierno y Superintendencia de Notariado y Registro, agréguense al 
plenario y pónganse en conocimiento para todos los fines a los que haya lugar. 
 
QUINTO:  Por secretaría remítasele al apoderado demandante el Link de acceso al 
expediente virtual.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 


